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municipio de Málaga, provincia de Málaga, referente a la solicitud 
de homologación de dos pantallas fabrricadas por «Auditronics 
Taiwán Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Industrial 
Park Hsinchu, en Taiwán;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la 
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al 
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central 
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860544074,
ila Entidad colaboradora «Atisae», por certificado de clave 
A86158M4408, han hecho constar, respectivamente, que los 

modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual­
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, 
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre 
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos 
con el número de homologación que se transcribe GPA-0172, con 
caducidad el día 20 de octubre de 1988, disponiéndose, asimismo, 
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un 
certificado de conformidad con la producción el día 20 de octubre 
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua­
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: 
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo 

Marca y modelo: Marca «Mitac», modelo MTR-XT-A. 
Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: Marca «Mitac», modelo MTR-XT-G. 
Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1986.—El Director general, Julio 

González Sabat.

31580 RESOLUCION de 20 de octubre de 1986, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, por la 
que se homologa una pantalla marca «Dynadata», 
modelo DM-121 MR, fabricada por «Daendo-Compu- 
ter Business Division».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá­
tica el expediente incoado por parte de «Dynadata Informática, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Sor Angela de la Cruz, 
24, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la 
solicitud de homologación de una pantalla fabricada por «Daendo- 
Computer Business División», en su instalación industrial ubicada 
en Gumi (Corea);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la 
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al 
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio 
Central Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 
E860544127, la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado 
de clave IA86079M4342, han hecho constar respectivamente 
que los modelos presentados cumplen todas las especificaciones 
actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 
de junio, y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de 
diciembre de 1985;

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos, 
con el número de homologación que se transcribe GPA-0175, con 
caducidad el día 20 de octubre de 1988, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un 
certificado de conformidad con la producción, el día 20 de octubre 
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua­
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: 
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo 

Marca y modelo: Marca «Dynadata», modelo DM-121 M. 

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérico y gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1986.—El Director general, Julio 

González Sabat.

31581 RESOLUCION de 20 de octubre de 1986, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, por la 
que se homologan dos pantallas marca «Hewlett 
Packard»; modelos HP-98782 y HP-98784, fabricadas 
por «Sony Ichinomiya Corp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá­
tica el expediente incoado por parte de «Hewlett Packard España, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en carretera nacional VI, 
municipio de Las Rozas, provincia de Madrid, referente a la 
solicitud de homologación de dos pantallas fabricadas por «Sony 
Ichinomiya Corp.», en su instalación industrial ubicada en Aichi- 
Ken (Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la 
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al 
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central 
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860944105, 
y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad», por 
certificado de clave TMAPSICIA01 (TP), han hecho constar, 
respectivamente, que el modelo presentado cumple tpdas las 
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos 
con el número de homologación que se transcribe GPA-0179, con 
caducidad el día 20 de octubre de 1988, disponiéndose, asimismo, 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un 
certificado de conformidad con la producción el día 20 de octubre 
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua­
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: 
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Hewlett Packar», modelo HP-98782.

Características:
Primera: 19.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Policroma.

Marca y modelo: Marca «Hewlett Packard», modelo HP-98784.

Características:
Primera: 19.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1986.—El Director general, Julio 

González Sabat.

31582 RESOLUCION de 20 de octubre de 1986, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, por la 
que se homologan cinco pantallas marca «Qume»; 
modelos QVT 101; QVT 103; QVT 119 QVT 201; 
QVT 202, fabricadas por «Cal-Comp. Electronics Inc.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá­
tica el expediente incoado por parte de «Standard Eléctrica, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Ramírez de Prado, 5,
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municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud 
de homologación de cinco pantallas fabricadas por «Cal-Comp. 
Electronics Inc.», en su instalación industrial ubicada en Taipei 
(Taiwán);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la 
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al 
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central 
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860544016, 
y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad 
Anónima», por certificado de clave N + H 21/01, han hecho 
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen 
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real 
Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos 
con el número de homologación que se transcribe GPA-0180, con 
caducidad el día 20 de octubre de 1988, disponiéndose, asimismo, 
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un 
certificado de conformidad con la producción el día 20 de octubre 
de 1937, definiendo, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua­
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: 
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Qume», modelo QVT 101.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: Marca «Qume», modelo QVT 103.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: Marca «Qume», modelo QVT 119.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: Marca «Qume», modelo QVT 201.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: Marca «Qume», modelo QVT 202.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1986.-E1 Director general, Julio 

González Sabat.

31583 RESOLUCION de 20 de octubre de 1986, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, por la 
que se homologa una pantalla marca «Sie­
mens», modelo PC16-05 C, fabricada por «Taiwán 
Video» y por «Montar Co.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá­
tica el expediente incoado por parte de «Siemens, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Orense, 2, municipio de 
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologa­
ción de una pantalla fabricada por «Taiwán Video», y por «Montar 
Co.», en sus instalaciones industriales ubicadas en Talong y Taipei 
(Taiwán);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la 
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al

producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio 
Central Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 
E860744132, y la Entidad colaboradora «Atisae», por certificado 
de clave IA86213M4149, han hecho constar, respectivamente, 
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones 
actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 
de junio, y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de 
diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con 
el número de homologación que se transcribe GPA-0177, con 
caducidad el día 20 de octubre de 1988, disponiéndose, asimismo, 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un 
certificado de conformidad con la producción el día 20 de octubre 
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua­
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: 
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Siemens», modelo PCI 6-05 C.
Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérico y gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1986.—El Director general, Julio 

González Sabat.

31584 RESOLUCION de 27 de octubre de 1986, de la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales, por la que se homologan los radiadores de 
tubos de acero marca RV, modelo RV-28, fabricado 
por «Elementos de Confort, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa­
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Elementos 
de Confort, Sociedad Anónima», con domicilio social en Vicálvaro, 
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de 
radiadores de tubos de acero, marca RV, modelo o tipo RV-28, 
fabricado por «Elementos de Confort, Sociedad Anónima», en su 
instalación industrial ubicada en zona industrial de Vicálvaro, 
Vicálvaro (Madrid);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la 
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al 
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio de la 
Escuela Técnica Supenor de Ingenieros Industriales de Madrid, 
mediante informe con clave 85.043 y la Entidad colaboradora 
«Asistencia Técnica Industrial, S. A.» (ATISAE), por certificado de 
clave M-4372, han hecho constar respectivamente que el tipo o 
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente 
establecidas por los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiem­
bre y 3089/1982, de 15 de octubre y la Orden de 10 de febrero de 
1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposicón ha acordado homologar el citado producto, con 
el número de homologación que se transcribe CYR-0283 con 
caducidad el día 27 de octubre de 1988, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el intersado presente, en su caso, un 
certificado de conformidad con la producción, el día 27 de octubre 
de 1988, definiendo, por último, como características técnicas que 
identifican al producto homologado, las siguientes:

Características Valor Unidad

Material ..................................... Tubo de acero
Potencia ................................... 390 W/m.
Exponente ................................ 1,25

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1986.—El Director general, P. D. 

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de 
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.


